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Asuntos con Tratamiento en Segunda Lectura

 PROYECTO DE ORDENANZA INCORPORANDO EN LA SECCIóN III,
CAPíTULO 19 EL ART. 3 QUE SE DENOMINA ""CONSERVACIóN DE
ASCENSORES, MONTACARGAS, ESCALERAS MECáNICAS, Y
GUARDA MECANIZADAS DE VEHíCULOS.  
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